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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas. 

DEBATE GENERAL (tema 4 del programa) (continuación) 

1. El PRESIDENTE, resumiendo el debate general, constata que éste respondió a las 
expectativas, tanto por su contenido como por su calidad.  En su declaración introductoria, el 
Alto Comisionado recapituló los compromisos adoptados en el 58º período de sesiones.  Se han 
hecho avances notorios en muchos ámbitos, ya en materia de protección, soluciones duraderas, 
estructura y gestión del ACNUR, reforma de las Naciones Unidas, cuestiones relacionadas con el 
personal, o diálogo y cooperación con los Estados.  También se plantearon varias cuestiones 
fundamentales, en particular la acción de la comunidad internacional ante la creciente magnitud 
y complejidad de los desplazamientos forzados, la adecuación del marco jurídico y normativo 
vigente, la pertinencia de los principios tradicionales de la acción humanitaria y su articulación 
con nuevos conceptos como la seguridad humana y la responsabilidad de proteger.  El orador 
invitado complementó lo expuesto por el Alto Comisionado al destacar la importancia de la 
colaboración que, para ser aún más eficaz, debe fundarse en el genuino respeto de ciertos 
principios básicos y en mecanismos de coordinación cada vez mejores. 

2. Los participantes recordaron que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1951 y el Protocolo Adicional de 1967 son el fundamento de la acción del ACNUR y que la 
protección sigue siendo el componente principal de su mandato.  Un buen número de 
delegaciones también recordaron la importancia fundamental del acceso a las víctimas y de la 
seguridad del personal humanitario para el cumplimiento del mandato del ACNUR.  Algunas 
delegaciones pusieron de relieve los estrechos vínculos entre los derechos humanos, la seguridad 
humana y las situaciones de refugiados, así como la importancia de respetar la neutralidad 
política en la asistencia humanitaria.  Los participantes también llamaron la atención hacia las 
necesidades de los grupos vulnerables y la necesidad de tener en cuenta consideraciones relativas 
a la edad, el sexo y la diversidad y, sobre todo, poner remedio a la violencia sexual y sexista.  
Destacaron la necesidad de promover soluciones duraderas y el hecho de que, si bien la 
repatriación voluntaria es frecuentemente la opción preferible, el reasentamiento y la integración 
local también son importantes y dan resultados alentadores, como las iniciativas del Plan de 
Acción de México.  Al mismo tiempo, la carga es muy grande para algunos países y hace falta 
más solidaridad internacional y una mayor distribución de las responsabilidades. 

3. En general, los participantes compartieron el punto de vista del Alto Comisionado sobre la 
creciente complejidad de los desplazamientos forzados.  Para resolver esos problemas, el 
ACNUR debe recurrir a la cooperación con otros actores (el sistema de las Naciones Unidas, el 
movimiento de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, los agentes del desarrollo, los organismos 
regionales, las organizaciones no gubernamentales (ONG), el sector privado, los Estados, etc.).  
En ese sentido, muchas delegaciones evocaron las diversas formas de cooperación de su país con 
el ACNUR.  Las corrientes migratorias mixtas son uno de los aspectos más complejos de la 
cuestión de los desplazamientos.  Varias delegaciones aprobaron la estrategia del ACNUR 
respecto a este problema.  Otras manifestaron inquietud por el fenómeno de la trata de personas o 
por el complejo problema de los refugiados urbanos, al que el ACNUR debe prestar más 
atención. 

4. Recibieron un apoyo amplio, tanto dentro de la propia institución como en el marco del 
sistema de las Naciones Unidas, los esfuerzos para reformar el ACNUR, por ejemplo, el papel 
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del ACNUR en la iniciativa "Unidos en la acción", el enfoque por grupos temáticos, la evolución 
de las reformas estructurales y administrativa, incluida la descentralización y la regionalización, 
la gestión basada en los resultados y la iniciativa de evaluación de las necesidades mundiales. 
Ciertamente, el esfuerzo que supone la reforma puede ser difícil para el personal, pero un 
ACNUR más eficaz podrá atender mejor las necesidades de sus beneficiarios. 

5. Se celebraron varias iniciativas efectivas para mejorar la comunicación entre los actores, a 
saber, la próxima Conferencia internacional de Kabul sobre la repatriación y la reintegración, el 
próximo Diálogo sobre la Protección Internacional, centrado en las situaciones prolongadas, y la 
cumbre de la Unión Africana sobre los refugiados, los repatriados y los desplazados internos en 
África, prevista para abril de 2009.  Numerosas delegaciones expresaron también su interés y 
reconocimiento por las visitas del Alto Comisionado y el diálogo que mantiene con los 
distintos países. 

OTROS ASUNTOS (tema 10 del programa) 

Concesión de premios al personal del ACNUR 

6. El Sr. JOHNSTONE (Alto Comisionado Adjunto de las Naciones Unidas para los 
Refugiados) rindió homenaje a todos los hombres y mujeres que trabajan para los refugiados y 
los desplazados y con ellos, a veces en condiciones extremadamente difíciles en las que el 
peligro y la violencia son cotidianos, en ocasiones pagando con su vida su dedicación al prójimo 
y su abnegación.  Invita a los participantes a ponerse de pie y guardar un minuto de silencio por 
quienes han perdido la vida al servicio de las causas que defiende el ACNUR. 

7. La Asamblea se pone de pie y guarda un minuto de silencio. 

8. El Sr. JOHNSTONE (Alto Comisionado Adjunto  de las Naciones Unidas para los 
Refugiados) anuncia los funcionarios premiados. 

EXAMEN DE INFORMES SOBRE LA LABOR DEL COMITÉ PERMANENTE 
(tema 5 del programa) 

a) PROTECCIÓN INTERNACIONAL (A/AC.96/1048, 1052, 1053, 1060 y 1062; 
proyecto de conclusión general sobre la protección internacional, proyecto de decisión 
sobre posibles formas de mejorar la selección de los temas de las conclusiones del Comité 
Ejecutivo sobre la protección internacional, así como el proceso de preparación, redacción 
y finalización de las conclusiones (documentos no oficiales, distribuidos en la sesión)). 

9. La Sra. FELLER (Alta Comisionada Auxiliar encargada de la protección) dice que el 
mandato de protección del ACNUR tiene efectos reales en la vida de los beneficiarios.  No hay 
que subestimar la autoridad del Alto Comisionado y la fuerte presencia protectora del ACNUR y 
su equipo de 6.300 personas repartidas en 120 países; sin embargo, es igualmente importante que 
los sistemas de asilo funcionen y que el derecho internacional de los refugiados se respete y se 
aplique en el mundo entero, y que cuente con el respaldo de las legislaciones nacionales.  
El propósito de las actividades de protección del ACNUR consiste en promover sistemas 
nacionales de protección imparciales y eficaces, un marco de protección internacional eficaz y 
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con suficiente financiación, y soluciones adecuadas asequibles, sobre la base de la distribución 
de las responsabilidades. 

10. En la Nota sobre la protección internacional (A/AC.96/1053) se examinan los problemas 
de protección encontrados en los últimos 12 meses y las medidas adoptadas al respecto por los 
Estados, el ACNUR y sus asociados.  Dado que el marco de referencia de la protección son los 
derechos humanos, el análisis se enmarca en el sexagésimo aniversario de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en la que se consagran el derecho a buscar asilo en cualquier 
país y a disfrutar de él, a salir de su país y a regresar a él, y a la nacionalidad.  En la nota se 
mencionan numerosas tendencias alentadoras, dado que muchos Estados han cumplido su 
responsabilidad de garantizar el asilo y la protección.  Este aspecto fue puesto de relieve en la 
presentación inicial de la Nota ante el Comité Permanente el pasado mes de junio y el Alto 
Comisionado también lo mencionó en su discurso inaugural. 

11. No obstante, sigue habiendo una cantidad preocupante de refugiados que no ejercen los 
derechos formalmente garantizados por el derecho de los refugiados.  El ACNUR no puede 
cumplir su mandato de protección en muchas regiones del mundo en las que se niega al asilo su 
carácter de acto apolítico y humanitario, considerándolo únicamente desde la perspectiva de la 
seguridad.  Ha habido numerosos casos de retorno forzoso o de devolución, porque se negó el 
acceso a los procedimientos de asilo existentes a determinados grupos.  El Alto Comisionado ha 
tenido una serie de problemas muy difíciles que merecen una reflexión detenida por parte del 
Comité Ejecutivo:  el problema, por ejemplo, de determinar cuándo las garantías de seguridad 
dadas por los gobiernos pueden considerarse lo suficientemente dignas de crédito como para que 
se proceda al retorno de los solicitantes de asilo, o la cuestión del respeto del criterio del 
consentimiento para el regreso cuando se alienta a las personas a regresar.  Por otra parte, el 
racismo y la exclusión parecen ir ganando terreno.  El sentimiento xenófobo resurge en países 
que tienen una sólida reputación de ayuda a los refugiados y a los solicitantes de asilo.  
La intolerancia se manifiesta, por ejemplo, en las medidas de control en la frontera, las 
decisiones sobre la concesión del estatuto de refugiado, los programas de reasentamiento y de 
integración o la orientación de las políticas de asilo.  Las agresiones no provocadas contra los 
extranjeros, como las que se han producido en varios países, son otro ejemplo de intolerancia.  
De manera más sutil, la intolerancia adopta la forma de leyes que penalizan a ciertos tipos de 
inmigrantes, en particular los solicitantes de asilo que llegan de forma irregular y son expulsados 
antes de haber podido ejercer su derecho a tramitar su solicitud de asilo. 

12. La protección evoluciona de manera diferente en cada región.  El sistema común europeo 
de asilo, que agrupa a 27 países, es una iniciativa sin precedentes que el ACNUR ha celebrado.  
El Alto Comisionado espera desempeñar un papel activo ante la oficina europea de apoyo al 
asilo, que está prevista crear.  En África, el ACNUR debe adaptar sus programas al fenómeno 
creciente de los refugiados urbanos.  Los Estados de acogida también deben revisar sus 
disposiciones en materia de asilo.  Uno de los problemas es la falta de incorporación de las leyes 
y estructuras de asilo en el ordenamiento jurídico interno y su incompatibilidad con las leyes de 
inmigración y los marcos administrativo y constitucional.  En otras regiones del mundo, el 
problema radica en la inexistencia de todo marco.  En la región del Oriente Medio y África 
septentrional, sólo siete Estados han ratificado la Convención de 1951 y su Protocolo Adicional 
de 1967.  Las medidas que han adoptado esos Estados para desarrollar su sistema de asilo han 
sido en gran parte limitadas, a pesar de una importante y muy arraigada tradición de hospitalidad.  
En Asia, algunos países siguen siendo renuentes a establecer las distinciones necesarias entre el 
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ingreso de refugiados y las entradas irregulares, por miedo a que los procedimientos de asilo 
regulares creen un efecto de atracción y supongan un gasto demasiado elevado.  Por lo tanto, el 
entorno de la protección se deterioró considerablemente en Asia central.  En muchos países de 
Asia meridional, los refugiados no tienen estatuto oficial y los gobiernos dejan esencialmente en 
manos del ACNUR la determinación del estatuto de refugiado, la ayuda a los refugiados y la 
búsqueda de soluciones para ellos. 

13. El ACNUR no subestima el problema de distinguir entre las cuestiones de los refugiados y 
las de las migraciones, que sigue siendo igualmente grave y afecta a las fronteras marítimas, 
terrestres y aéreas.  A ese respecto, es absolutamente necesario que el Comité Ejecutivo 
reconsidere la cuestión del socorro a los refugiados en el mar, para reconocer por lo menos que 
en el océano, como en el resto del mundo, hay personas en situaciones dramáticas que necesitan 
asistencia.  Las salvaguardias que hay en general en las fronteras terrestres y aéreas casi nunca 
existen en las fronteras marítimas.  Las zonas -fuera del territorio- de búsqueda y salvataje sirven 
cada vez más como punto de referencia para determinar el país de primer asilo, en detrimento del 
criterio más tradicional de la responsabilidad del Estado del pabellón y del Estado ribereño.  
Los principios rectores del Comité podrían ser pertinentes al respecto. 

14. El problema de los desplazamientos secundarios es otro ámbito que habría que precisar.  
Si los refugiados no tienen ninguna obligación formal de buscar asilo en un país en vez de en 
otro, ni infringen ninguna ley cuando lo solicitan en un país que no autorizó previamente su 
entrada, el ACNUR reconoce la necesidad de luchar contra las maniobras de los pasadores 
clandestinos y la trata de personas, así como de reducir los factores de atracción que alteran la 
distribución de las cargas y las responsabilidades en materia de asilo.  El ACNUR está 
reexaminando sus procedimientos en los casos en los que el desplazamiento secundario sólo está 
motivado por razones de conveniencia personal y no se justifica desde el punto de vista de la 
protección.  Esto podría dar lugar a cambios en la forma de determinar el estatuto de refugiado, 
en los procedimientos de reasentamiento y en el grado de asistencia que se ofrece.  No obstante, 
seguirá habiendo casos, probablemente numerosos, en los que el movimiento secundario se 
justifique, y será preciso determinar más claramente los casos en los que se aplican los 
imperativos de protección y las razones válidas para no solicitar la protección en el primer país 
de asilo. 

15. Desde hace algunos meses, el ACNUR examina los informes presentados por los Estados 
sobre su ejecución del Programa de protección.  Si bien en los cinco años transcurridos desde la 
aprobación del Programa el ACNUR rinde anualmente cuenta de la manera en la que cumple sus 
responsabilidades, no ha sido siempre fácil obtener datos globales sobre la conducta de los otros 
actores en esa esfera.  Recientemente el ACNUR trató de sistematizar el proceso de forma que 
hasta la fecha han presentado informes 42 Estados, tanto signatarios como no signatarios de la 
Convención de 1951.  Se ha distribuido una recopilación de las respuestas.  El ACNUR desearía 
que los Estados mostraran la misma disposición para rendir cuentas de la aplicación de las 
conclusiones del Comité Ejecutivo.  En un informe redactado en 2008 por un experto 
independiente, solicitado por el Comité Ejecutivo pero que lamentablemente no se le somete 
oficialmente, se confirma la pertinencia de las conclusiones y se recomienda que sean difundidas 
y aprovechadas en mayor medida por los Estados.  Tal vez el Comité podría reflexionar sobre la 
manera de instaurar una auténtica cooperación entre los Estados y el ACNUR en la aplicación de 
las conclusiones. 
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16. En lo que respecta a la necesidad de un marco de protección internacional eficaz y con 
financiación suficiente, el ACNUR es consciente de que los Estados, además de cumplir sus 
obligaciones en virtud de la Convención, deben conciliar múltiples intereses, como la seguridad 
de su población, la integridad de sus fronteras, la protección del medio ambiente y la prosperidad 
del país.  No obstante, cuando el régimen de protección internacional no se aplica, como sucede 
con frecuencia, esos intereses se ven perjudicados.  Con sus 150 signatarios, la universalidad del 
marco de la Convención de 1951 y del Protocolo de 1967 es una realidad, y los Estados partes 
que no respetan sus obligaciones perjudican los intereses de los Estados que toman en serio las 
suyas.  No aplicar el régimen de protección altera la distribución de las cargas, perturba el 
funcionamiento del sistema a escala internacional, provoca movimientos secundarios y complica 
la definición de las responsabilidades, además de reducir la capacidad del ACNUR para ayudar a 
los países de acogida y colaborar con ellos en la protección. 

17. La financiación de la protección siempre ha sido un problema y es difícil convencer a los 
donantes que dar prioridad a la protección es una inversión no sólo necesaria sino también 
provechosa.  Ahora bien, cierto número de donantes financian las actividades de protección.  
Por ejemplo, el ACNUR ejecuta un proyecto de dos años de duración centrado en el Plan de 
Acción de diez puntos, con fondos de la Comisión Europea.  Asimismo, se reunieron para las 
actividades de fortalecimiento de la capacidad de protección de los países de acogida 13 millones 
de dólares aportados por nueve donantes y contribuciones del sector privado.  Recientemente, el 
Gobierno de los Estados Unidos otorgó una subvención de casi 500.000 dólares destinada a 
fortalecer la capacidad del ACNUR y sus organismos asociados para determinar el interés 
superior de los niños refugiados. 

18. El ACNUR podría ser más eficaz, en particular en las actividades de sensibilización y 
promoción de los derechos de los apátridas de su competencia.  En la mayor parte de los países, 
el primer obstáculo es el desconocimiento de la magnitud del problema y, por consiguiente, el 
ACNUR apoya desde hace mucho las actividades destinadas a evaluar la importancia del 
problema de la apatridia.  En ese contexto, la oradora insta nuevamente a los Estados a adherirse 
a las Convenciones de 1954 y 1961 sobre la apatridia, y celebra la adhesión de Austria y 
Finlandia, últimos países en adquirir la calidad de parte en una u otra.  El estado de derecho es 
uno de los objetivos del ACNUR y las iniciativas programadas en este ámbito descansan en gran 
medida en la asociación con otros actores.  A ese respecto la oradora tiene mucha esperanza de 
que se creen centros de coordinación de la asistencia jurídica en colaboración con el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.  Recientemente, el ACNUR se sumó, 
junto con otros organismos asociados de las Naciones Unidas, a un conjunto de medidas para 
promover la aplicación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de 
las Naciones Unidas.  También establece una asociación con el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. 

19. En lo que respecta al tercer ámbito de intervención en materia de protección, a saber las 
soluciones con respecto a la distribución de las cargas, hay que observar, en primer lugar, que el 
ACNUR ha intentado repetidas veces elaborar un marco general para reglamentar esta cuestión.  
A pesar de ello, las cargas y responsabilidades siguen distribuyéndose de manera desigual y la 
mayoría de los refugiados se encuentran en países que no tienen los recursos necesarios para 
atender sus necesidades.  La Convención de 1951 se funda en el concepto de solidaridad 
internacional y en el principio de que los Estados deben resolver los problemas de los refugiados 
de manera colectiva, distribuyendo las cargas de manera equitativa.  Ahora bien, este sistema 
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tropieza con muchas dificultades y las promesas de financiación y cooperación son poco fiables, 
como muestra la cantidad de refugiados en situaciones prolongadas, que todavía hoy superan 
los 5 millones.  Las diferentes oficinas del ACNUR trabajan actualmente en las actividades que 
pondrán en marcha para alcanzar los objetivos de la iniciativa del Alto Comisionado sobre los 
refugiados en situación prolongada, que se examinará en el próximo Diálogo sobre la Protección 
Internacional previsto para diciembre de 2008. 

20. Un análisis concertado de la naturaleza cambiante de la concesión de asilo contribuiría a la 
distribución de las cargas.  El asilo en sí no es una solución, sino más bien una protección 
indispensable para alcanzarla.  Es una primera respuesta esencial para garantizar la protección y 
establecer el espacio humanitario que permita encontrar soluciones.  En el marco de la 
Convención de 1951, la concesión de asilo se ha vinculado estrechamente al otorgamiento del 
estatuto de refugiado.  No obstante, ahora se constata que el asilo es una de las respuestas que se 
pueden dar a una serie de situaciones cada vez más diversas que no corresponden a un paradigma 
único.  Sería conveniente examinar en qué casos y de qué forma el asilo puede ser una respuesta 
apropiada a los desplazamientos provocados por los cambios climáticos o por catástrofes 
naturales o económicas. 

21. En conclusión, la oradora constata que, dada la situación concreta de los refugiados, hacen 
falta menos conjeturas y más presencia sobre el terreno para entender lo que viven los refugiados 
y la importancia de la protección en ese contexto.  La oradora fue recientemente a Serbia y a 
Croacia en el marco de la iniciativa del Alto Comisionado sobre los refugiados en situación 
prolongada.  La dificultad para los refugiados que aún se encuentran en esos países consiste en 
establecerse de manera duradera después de más de una década pasada en instalaciones 
improvisadas.  La protección que prestan los Estados pertinentes con el apoyo del ACNUR 
puede brindar a las numerosas personas que esperan volver a una vida normal la seguridad y la 
dignidad que necesitan. 

22. La Sra. MAHAWAR (India) desea explicar la posición de su delegación sobre el 
párrafo d) del proyecto de conclusiones generales sobre la protección internacional, que se ha 
sometido al Comité Ejecutivo para su examen y aprobación.  Los términos utilizados en el 
párrafo d) se basan en las conclusiones sobre la protección internacional de los refugiados 
aprobadas por el Comité Ejecutivo en su 35º período de sesiones, en 1984, y en las conclusiones 
sobre los ataques militares o armados a los campamentos de refugiados, aprobadas por el Comité 
Ejecutivo en su 38º período de sesiones, en 1987.  La India se incorporó al Comité Ejecutivo 
en 1995.  La delegación de la India había propuesto enmendar el párrafo d) de la sección relativa 
a los problemas generales de protección internacional.  Con esas enmiendas se pretendía poner 
de relieve la importancia de las solicitudes hechas por el ACNUR a los Estados pertinentes para 
garantizar el acceso a la asistencia.  La delegación de la India constata que no hay un 
procedimiento automático que permita al ACNUR acceso para prestar la asistencia humanitaria 
necesaria.  Dicho esto, las enmiendas propuestas no suponían una disminución de la 
responsabilidad de los Estados de ayudar al ACNUR a cumplir su misión.  Dado que no ha sido 
posible tener en cuenta esas enmiendas propuestas, la delegación de la India solicita al Comité 
Ejecutivo que tome nota debidamente de su opinión y la refleje en su informe.  

23. El Sr. HUGHES (Australia) declara que el incumplimiento de los principios enunciados 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos es la causa principal de la mayor parte de las 
migraciones forzadas y de los problemas de protección resultantes.  Los esfuerzos del Alto 
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Comisionado para resolver los problemas vinculados a los refugiados en situación prolongada 
tienen mucha importancia para Australia.  En la región de Asia y el Pacífico, el ACNUR ha 
intentado encontrar solución a las situaciones prolongadas de los refugiados bhutaneses y 
birmanos y Australia sigue apoyando firmemente esos esfuerzos, proporcionando lugares para el 
reasentamiento, entre otros medios.  En lo que respecta a la situación de los refugiados birmanos 
en Tailandia, cabe observar que en los últimos 12 meses más de 10.000 refugiados birmanos 
salieron de Tailandia gracias a un programa de reasentamiento del ACNUR.  De ellos, 2.800 se 
reasentaron en Australia.  Australia celebra el compromiso adquirido por el Gobierno de Nepal 
de facilitar el reasentamiento de refugiados bhutaneses en terceros países.  De esa forma, ha 
acogido el presente año a 130 refugiados bhutaneses y prevé acoger a otros en el futuro.  
También es importante destacar las mejores condiciones de vida de los refugiados en situación 
prolongada, en particular al permitirles tener una actividad rentable. 

24. Las conclusiones del Comité Ejecutivo son importantes para subsanar las lagunas en la 
protección internacional de los refugiados.  Australia celebra los esfuerzos del ACNUR para 
ayudar a los Estados a resolver las dificultades para proteger a quienes lo necesiten en los 
movimientos migratorios mixtos, cuya complejidad aumenta debido al problema de la trata de 
personas.  El orador desea recordar que la sociedad civil tiene una función esencial en la 
protección internacional de los refugiados, como demuestra la contribución del Centro de 
investigación sobre los refugiados de la Universidad del Estado de Nueva Gales del Sur 
(Australia) a los esfuerzos para controlar y facilitar la aplicación de las conclusiones sobre las 
mujeres y las jóvenes en situación de riesgo.  Cita también al Sr. Thomson, del Consejo Nacional 
de las Iglesias de Australia, por su labor de recopilación de las opiniones de las ONG de diversas 
regiones del mundo sobre las cuestiones de protección para presentarlas al Comité Ejecutivo en 
la declaración anual de las ONG. 

25. El Sr. HUSLER (Suiza) declara que Suiza apoya al ACNUR en el desempeño de su 
mandato de protección internacional y, en particular, en lo que respecta a las corrientes 
migratorias mixtas.  Consciente de los aspectos delicados de esa cuestión, Suiza desea recordar 
su profunda adhesión al principio de no devolución, uno de los principios fundamentales del 
derecho de asilo.  Por consiguiente, se suma de lleno al ACNUR para recordar la importancia del 
Plan de Acción de diez puntos.  Desea que ese Plan, que permite que las personas que necesitan 
protección tengan acceso al procedimiento de asilo, cuente con la cooperación plena de los 
actores clave:  los Estados y las organizaciones regionales e internacionales.  Suiza seguirá 
trabajando en el proyecto de fortalecimiento de la capacidad de protección, teniendo presentes 
los derechos humanos, con miras a mejorar el marco normativo y fortalecer la capacidad de 
protección de las comunidades y los Estados.  Se ha puesto en marcha un primer proyecto en 
Kenya y Suiza se propone financiar otro en 2008. 

26. En lo que respecta a los refugiados en situación prolongada, Suiza se ha pronunciado 
frecuentemente en favor del reasentamiento de los refugiados caso por caso, como hizo en el 
segundo trimestre de 2008, tras una solicitud del ACNUR relativa a un contingente de 
refugiados iraquíes.  A ese respecto, el tercer simposio de Berna sobre el asilo se celebrará los 
días 21 y 22 de enero de 2009, con la participación del ACNUR.  En relación con la apatridia, 
hay que observar que en el mundo 15 millones de personas siguen necesitando ayuda.  
La delegación suiza apoya la labor del ACNUR para lograr un mayor reconocimiento de los 
apátridas por parte de la comunidad internacional.  Por último, la delegación de Suiza constata 
que la problemática de las personas forzadas a desplazarse debido a los cambios climáticos 
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podría extenderse.  El país se propone incorporar en sus políticas, en particular en sus actividades 
de asistencia humanitaria y desarrollo, los diversos aspectos y repercusiones del cambio 
climático. 

27. La Sra. AUCOIN (Canadá) declara que en 2007 el Canadá se encargó de la protección 
de 28.000 personas, entre ellas más de 11.000 refugiados reasentados y 11.700 personas que 
habían pedido asilo en el Canadá.  La oradora desea destacar dos retos en materia de protección 
para el año próximo.  En primer lugar, convendría redoblar los esfuerzos para encontrar 
soluciones duraderas, sobre todo para los refugiados en situación prolongada.  En segundo lugar, 
hay que reforzar la capacidad del módulo de protección para responder a las necesidades de 
protección de las personas afectadas por conflictos, en particular los desplazados internos. 

28. En lo que hace a los refugiados en situación prolongada, el Canadá alienta al ACNUR a 
que elabore planes de acción estratégicos para cada situación prologada, empezando por las 
cinco situaciones ya descritas.  El Canadá celebra la decisión adoptada por Tanzanía de 
promover la integración local de los refugiados burundeses desplazados desde 1972, y los 
avances en lo que respecta a los refugiados bhutaneses que se encuentran en Nepal.  En lo que 
respecta a las personas afectadas por un conflicto, en particular los desplazados internos, el 
Canadá es consciente del importante liderazgo del ACNUR en el marco del enfoque por grupos 
temáticos para atender las necesidades de protección de esas personas.  Por otra parte, es esencial 
precisar el número de personas de competencia del ACNUR para fijar prioridades y asignar 
recursos.  El Canadá exhorta al ACNUR a que elabore estadísticas claras que permitan distinguir 
los casos de los desplazados internos en los que el ACNUR hace las veces de coordinador de 
aquellos en los que hace las veces de "organismo de último recurso". 

29. El Sr. THIRD (Nueva Zelandia) dice que su país sigue prestando apoyo a las actividades 
del ACNUR destinadas a contribuir a que las personas que deben reasentarse comiencen una 
nueva vida en otro país.  Nueva Zelandia celebra los esfuerzos del ACNUR para que haya más 
países de reasentamiento y desea seguir participando en el fortalecimiento de la capacidad de 
reasentamiento, por ejemplo, transmitiendo su experiencia y conocimientos en esta esfera a los 
nuevos países de reasentamiento.  En lo que respecta a los refugiados en situación prolongada, 
Nueva Zelandia apoya el papel del ACNUR en la fijación de prioridades en materia de 
reasentamiento, en razón de sus competencias y su visión global de la situación.  Nueva Zelandia 
ha acogido a refugiados de tres de las cinco zonas de situación prolongada enumeradas por el 
ACNUR para permitir su reasentamiento.  También aportó 1 millón de dólares de Nueva 
Zelandia al ACNUR para el socorro de emergencia a las víctimas de las inundaciones en el 
Pakistán en 2007-2008.  Desde marzo de 2007, ha acogido a 128 refugiados bhutaneses para 
que se reasienten y prevé acoger de 120 a 140 refugiados bhutaneses más en el curso del 
presente año. 

30. La Sra. POLLACK (Estados Unidos de América) celebra la publicación por el ACNUR 
del Manual para la protección de los desplazados internos, el Manual para la protección de las 
mujeres y las jóvenes y las Directivas sobre la determinación formal del interés superior del 
niño.  Acoge con satisfacción los mayores esfuerzos desplegados por los Estados miembros, con 
la ayuda del ACNUR, para llevar un registro de los refugiados, proceder a la determinación del 
estatuto de refugiado y mejorar los procedimientos de asilo.  A ese respecto, resulta alentadora la 
decisión del Ecuador de establecer un programa de registro ampliado de los refugiados 
colombianos y la aprobación por parte de Serbia de una Ley sobre el asilo.  La representante de 
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los Estados Unidos elogia a los Estados miembros, como la República Unida de Tanzanía, el 
Ecuador, Nigeria y el Pakistán, que procuran la integración local de los refugiados de larga data 
y espera que otros países sigan su ejemplo.  Insta a los nuevos Gobiernos de Bhután y Nepal a 
reanudar las negociaciones bilaterales para facilitar el regreso voluntario de los refugiados a 
Bhután. 

31. La oradora insta al ACNUR a que colabore estrechamente con la Organización 
Internacional para las Migraciones, los Estados miembros y las organizaciones internacionales y 
ONG interesadas para impulsar su programa de protección en el contexto de la gestión de 
corrientes migratorias internacionales.  Acoge con satisfacción la prioridad otorgada por el Alto 
Comisionado a las situaciones de refugiados prolongadas y la celebración de un diálogo sobre 
esa cuestión.  Los Estados Unidos da mucha importancia a su propio programa de 
reasentamiento y a la prestación de asistencia humanitaria a las personas que no pueden volver a 
sus países.  Es frecuente que los refugiados tengan competencias que los países y las 
comunidades de acogida pueden aprovechar.  Toda la comunidad internacional debe movilizarse 
para reforzar la autonomía de los refugiados. 

32. La oradora constata con preocupación que hay países que no respetan el principio de no 
devolución e impiden que el ACNUR tenga acceso a los solicitantes de asilo.  Exhorta a todos 
los Estados a que no expulsen a migrantes y solicitantes de asilo sin haber evaluado previamente 
sus solicitudes de protección.  Hace un llamamiento a los Estados miembros a que redoblen sus 
esfuerzos para garantizar el principio de no devolución y la seguridad física de los solicitantes de 
asilo y los refugiados.  Se declara preocupada por los ataques contra los refugiados y 
desplazados internos, así como por los actos de agresión cada vez más numerosos contra 
trabajadores humanitarios y los Cascos Azules.  En cambio, acoge con satisfacción la liberación 
del representante del ACNUR en Somalia. 

33. La representante de los Estados Unidos celebra los esfuerzos crecientes del ACNUR para 
garantizar el derecho a la nacionalidad, y acoge con satisfacción el hecho de que la organización 
tiene cada vez más en cuenta los objetivos vinculados a la apatridia en el marco de sus 
operaciones sobre el terreno y de sus actividades de formación.  Solicita información sobre los 
recursos presupuestarios asignados a la cuestión de la apatridia y exhorta a los Estados miembros 
a apoyar ese importante aspecto del mandato del ACNUR y a redoblar los esfuerzos para reducir 
los casos de apatridia en el mundo.  Por último, espera que la reforma institucional iniciada por 
el ACNUR contribuya a proteger mejor a los refugiados. 

34. El Sr. LEBEDEV (Federación de Rusia) dice que su país tomó conocimiento con mucho 
interés de la Nota sobre la protección internacional (A/AC.96/1053), en particular de las 
novedades a partir de mediados de 2007 en relación con el derecho a una nacionalidad y a buscar 
asilo y a disfrutar de él en otros países lejos de la persecución.  Estas cuestiones tienen una 
importancia crucial para la Federación de Rusia habida cuenta de la crisis reciente en el Cáucaso.  
A ese respecto, el orador celebra el profesionalismo y la competencia del personal del ACNUR y 
acoge con satisfacción la colaboración fructífera con el representante del ACNUR en la región.  
Desde el comienzo de la crisis, la Federación de Rusia ha atendido a algo así 
como 30.000 refugiados, entre los cuales había 1.000 solicitantes de asilo de las minorías de 
Georgia.  Los desplazamientos de la población reflejan la degradación de las relaciones 
interétnicas en la región y las persecuciones de las que son objeto algunas personas.  En este 
contexto, la Federación de Rusia se ha dedicado a mejorar su programa de reasentamiento, en 
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particular abriendo su mercado de empleo a las personas recientemente asentadas en el país, y a 
modernizar su legislación para acelerar los procedimientos para adquirir la nacionalidad.  
La Federación de Rusia está preocupada por el aumento de los casos de apatridia en Europa 
central y, sobre todo por la condición de no ciudadano que aplican Letonia y Estonia e impide a 
muchas personas obtener documentos de identidad, naturalizarse o circular libremente en 
la región. 

35. El Sr. ISOMATA (Japón) aprueba la propuesta de examinar la cuestión de las situaciones 
de refugiados prolongadas en 2009.  En este período de creciente inestabilidad, el mandato de 
protección del ACNUR cobra una importancia sin precedentes, y la asistencia para el retorno y la 
reintegración resulta esencial para encontrar soluciones duraderas.  Es importante garantizar la 
continuidad de la asistencia en el marco de operaciones humanitarias y actividades de desarrollo.  
El orador celebra las actividades del ACNUR en el mundo entero y, en particular, las 
operaciones de emergencia llevadas a cabo en Georgia y el Pakistán.  El Japón, que prestó apoyo 
a las actividades de protección realizadas en Myanmar, Georgia y el Pakistán, en particular 
mediante socorro de emergencia en forma de donaciones, se propone seguir colaborando con el 
ACNUR para aliviar el sufrimiento de las personas que necesitan protección. 

36. El Sr. RICON GAUTIER (Venezuela) dice que la Comisión Nacional para los 
Refugiados, que tiene la misión principal de examinar las solicitudes del estatuto de refugiado, 
ha organizado actividades de formación y sensibilización para los agentes del orden que 
cotidianamente tratan con personas que atraviesan las fronteras para solicitar la protección del 
Estado.  Venezuela también ha enviado a enviar sobre el terreno equipos para, en primer lugar, 
prestar socorro de emergencia a quien lo necesite y, a continuación, determinar quién reúne las 
condiciones para obtener el estatuto de refugiado.  Venezuela considera que los Estados son los 
primeros responsables de la protección de las víctimas de trata y, por consiguiente, vela por que 
el retorno de las víctimas a su país de origen se produzca en condiciones de seguridad.  
Las víctimas de trata que temen ser perseguidas en su país de origen pueden solicitar el estatuto 
de refugiado ante la Comisión Nacional para los Refugiados. 

37. Todo solicitante del estatuto de refugiado tiene derecho a trabajar en el territorio nacional.  
Varias empresas han manifestado su intención de contratar solicitantes de asilo y refugiados, que 
también pueden abrir una cuenta bancaria con el fin de facilitar su integración en la sociedad.  
Por otra parte, las personas que han solicitado el estatuto de refugiado y han declarado que son 
seropositivas pueden ser atendidas gratuitamente en las instituciones de salud pública.  En lo que 
respecta al derecho a la nacionalidad, el artículo 18 del reglamento de aplicación de la Ley 
Orgánica sobre los refugiados permite la adquisición de la nacionalidad por vía de naturalización 
en las condiciones fijadas por la Constitución y la legislación aplicable en la materia. 

38. Venezuela considera que el retorno voluntario, en condiciones de seguridad y con 
dignidad, es la solución duradera por excelencia, lo que no es óbice para fomentar también la 
integración local por medio de diferentes políticas sociales y de desarrollo.  Venezuela es 
consciente, sin embargo, de que le queda mucho por hacer, dado el gran aumento del número de 
solicitantes del estatuto de refugiado. 

39. La Sra. FELLER (Alta Comisionada Auxiliar encargada de la protección) acoge con 
satisfacción las medidas adoptadas por Venezuela para promover el derecho al trabajo de los 
refugiados.  Se suma al llamamiento hecho por el representante de Suiza en favor de una 
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ejecución acrecentada del Plan de Acción de diez puntos.  Da las gracias al representante de la 
Federación de Rusia por elogiar la competencia del personal del ACNUR y, en particular, de su 
representante en el Cáucaso.  Celebra la iniciativa adoptada por Nueva Zelandia de presentar un 
informe sobre las actividades realizadas a escala nacional para proteger a los refugiados y 
exhorta a otros países a seguir ese ejemplo, dado que los informes nacionales son contribuciones 
útiles para el ACNUR.  La oradora constata que varias delegaciones han manifestado su interés 
en las conclusiones del Comité Ejecutivo que se perciben como un medio excelente de proteger 
mejor a los refugiados.  Aprecia los elogios de la representante de los Estados Unidos a los 
trabajadores humanitarios y, evidentemente, comparte su inquietud por la agresión del personal 
humanitario y los refugiados.  Toma conocimiento de los ejemplos de buenas prácticas citados 
por varios representantes, en especial los de la República Unida de Tanzanía y el Pakistán.  
La cuestión de la apatridia parece despertar un renovado interés entre las delegaciones que 
desean que el ACNUR aumente su asistencia a los apátridas.  La oradora observa con 
satisfacción que la Federación de Rusia se ha abocado a modernizar su legislación para facilitar 
el acceso a la nacionalidad y toma conocimiento de las inquietudes manifestadas por el 
representante de la Federación de Rusia respecto del creciente número de no ciudadanos en 
Europa central. 

40. La Sra. GRANDJEAN (Francia) dice que su país se propuso que el asilo fuera una de las 
prioridades principales durante su presidencia de la Unión Europea, en particular mediante la 
aprobación de un pacto europeo sobre inmigración y asilo.  La Unión Europea está a un paso 
del establecimiento del régimen común europeo de asilo, pero todavía hay que perfeccionar la 
política europea en materia de asilo para seguir uniformando las políticas de los Estados 
miembros y mejorar la calidad de los sistemas de asilo, garantizar la protección de los 
solicitantes y promover la solidaridad entre los Estados miembros y con terceros países.  
En el plano nacional, Francia es uno de los antiguos países de reasentamiento que están 
reanudando esta práctica.  El país se había fijado el objetivo de acoger a 500 iraquíes 
vulnerables para fines de 2008.  Hasta la fecha, en el marco de la operación se han emitido más 
de 500 autorizaciones de visado, la mitad de las cuales a propuesta del ACNUR.  La acogida de 
personas en el territorio francés en el marco de esta operación ha empezado con la llegada 
de unas 300 personas hasta la fecha.  Francia celebra su cooperación con el ACNUR en el marco 
de esta operación, que demuestra su voluntad de asumir parte de la carga que suponen los 
refugiados iraquíes. 

41. La violencia contra la mujer, en todas sus formas, es un auténtico flagelo.  Las refugiadas y 
desplazadas internas suelen pagan un precio muy alto en situaciones de desplazamiento forzado.  
La violencia, dentro y fuera de los campamentos, es insoportable.  Para fortalecer las actividades 
de la Unión Europea, Francia propone que se adopten nuevas líneas directrices para luchar contra 
la violencia contra la mujer, que favorezcan la ejecución de proyectos concretos en favor de las 
mujeres, financiados en particular por el instrumento europeo para la democracia y los derechos 
humanos.  Por otra parte, el 10 de octubre de 2008 se celebrará en Bruselas una conferencia 
importante con el patrocinio de la presidencia francesa de la Unión Europea y del Fondo de 
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer con el fin de encontrar soluciones concretas 
para brindar más seguridad a las mujeres. 
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42. Por último, Francia desea apoyar las conclusiones del Comité Ejecutivo.  Agradece en 
particular al ACNUR su estudio sobre la utilización de las conclusiones y alienta a los miembros 
del Comité Ejecutivo a iniciar en 2009 negociaciones sobre las conclusiones temáticas.  Francia 
apoya la propuesta de incluir la cuestión de las situaciones prolongadas en las conclusiones 
de 2009. 

43. La Sra. DRAKENDERG (Suecia) acoge con satisfacción la Conclusión general sobre la 
protección y la atención prestada a la protección de personas con discapacidad y a la 
vulnerabilidad de mujeres y niños.  Suecia sigue con gran interés el examen y la evaluación del 
proceso de elaboración de las conclusiones sobre protección y espera que la labor en esa materia 
siga en un espíritu de cooperación, y que las negociaciones sobre las conclusiones de 2009 se 
inicien lo más pronto posible.  Suecia también espera con mucha impaciencia la celebración del 
Diálogo sobre las situaciones de refugiados prolongadas. 

44. Los Estados que no tienen un programa de reasentamiento deberían ofrecerse para acoger 
refugiados y los que tienen uno deberían estudiar la posibilidad de ampliar su cupo.  El asilo y la 
protección de los refugiados son prioridades absolutas para Suecia.  Cuando asuma la 
presidencia de la Unión Europea en 2009, no escatimará esfuerzos para continuar la puesta en 
marcha del régimen común europeo de asilo.  Además de armonizar las legislaciones y adoptar 
normas comunes, es importante determinar cómo puede hacer una persona que se encuentra 
fuera de la Unión Europea para recibir protección de manera legal.  Suecia se propone seguir 
colaborando estrechamente con terceros países para seguir perfeccionando sus sistemas de 
protección.  La creación de un programa común europeo de reasentamiento es esencial y 
permitirá a la Unión Europea mostrar su solidaridad con los países que acogen a 
muchos refugiados. 

45. El Sr. VERSCHUUR (Países Bajos) acoge con satisfacción que la forma en la que se ha 
estructurado la Nota sobre la protección internacional de este año ponga de relieve el carácter 
complementario de la protección de los refugiados y de los derechos humanos y concuerda en 
que los Estados deben asumir en mayor medida sus responsabilidades en lo que hace a la 
determinación del estatuto para que el ACNUR pueda concentrar sus esfuerzos -en términos de 
tiempo, personal y medios- a las situaciones más urgentes y preocupantes.  También se invita a 
los Estados a autorizar y facilitar el retorno de sus nacionales, y a ayudarlos a rehacer sus vidas.  
Los Países Bajos está consternado por la elevada incidencia de actos de violencia sexual y 
sexista que afectan principalmente a las mujeres y los niños, no sólo fuera sino también dentro de 
los campamentos de refugiados y desplazados, estiman que se debe prestar una mayor atención a 
esas condiciones de inseguridad, y tiene muchas esperanzas en la contribución de los propios 
refugiados y en su autosuficiencia a fin de acabar con el problema y hacer que las condiciones de 
vida en los campamentos sean más llevaderas. 

46. Por último, los Países Bajos se compromete a participar activamente en el próximo 
Diálogo sobre los Retos de la Protección, centrado en las situaciones de refugiados prolongadas, 
y desearía conocer el seguimiento que se le dio al Diálogo del Alto Comisionado del año 
anterior, dedicado a los movimientos de población mixtos, y a la reunión regional sobre el tema 
organizada en Sanaa.  En concreto, apoya firmemente los esfuerzos del ACNUR para dar 
solución a la situación de los refugiados bhutaneses en Nepal, celebra las medidas adoptadas por 
el Gobierno de Nepal en favor del reasentamiento de los refugiados en terceros países, incluidos 
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los Países Bajos, y exhorta a los Gobiernos de Bhután y Nepal a reanudar sus conversaciones 
bilaterales para facilitar el retorno voluntario de los refugiados bhutaneses. 

47. El Sr. RASMUSSEN (Dinamarca), recordando que la situación de los refugiados y 
desplazados internos en el Iraq sigue siendo uno de los principales problemas que debe resolver 
la comunidad internacional, dice que es imprescindible que el ACNUR dé orientaciones lo más 
precisas, pertinentes y actualizadas posible sobre las verdaderas necesidades de protección 
internacional de los solicitantes de asilo iraquíes.  Dinamarca insta asimismo al Alto 
Comisionado a que brinde toda la asistencia necesaria a los países vecinos para ayudarlos no sólo 
a acoger a los refugiados iraquíes, sino también a facilitar y, en su caso, a fomentar su 
repatriación voluntaria, con independencia de las actividades de reasentamiento en curso.  
Deplora que los migrantes sigan atravesando el Mediterráneo a riesgo de su vida y, al respecto, 
celebra los esfuerzos del ACNUR para resolver esa difícil situación, en particular ejecutando el 
Plan de Acción de diez puntos sobre la protección de los refugiados y las migraciones mixtas.  
Estima que la solución supone el fortalecimiento de la capacidad de los países ribereños del 
Mediterráneo, sobre todo por medio del equipamiento y la formación de las autoridades 
encargadas de la inmigración y asilo. 

48. El Sr. AL-ADOOFI (Yemen) dice que su país, resuelto a respetar sus compromisos 
internacionales y los usos de buena vecindad, presta asistencia desde 1991 a los solicitantes de 
asilo que huyen de la guerra civil en Somalia.  Las autoridades del Yemen se esfuerzan por que 
los más de 700.000 refugiados somalíes que se encuentran en su territorio reciban una ayuda 
múltiple:  los protegen de la trata de personas y las balsas de la muerte, facilitan los trámites de 
empleo y velan por que gocen de un conjunto de derechos, en pie de igualdad con los nacionales.  
El Yemen aprecia la asistencia que le prestó el ACNUR, pero lamenta que la comunidad 
internacional no haya cumplido su papel, dado que no ayudó al país a hacerse cargo de la 
protección de los refugiados somalíes, cada vez más numerosos, ni buscó soluciones políticas al 
problema de Somalia.  El Yemen hubiera deseado que en la Nota sobre la protección 
internacional se mencionaran los numerosos esfuerzos que ha realizado para ayudar a los 
refugiados. 

49. El Sr. ARBLASH (Sudán) indica que su país emplea diversas estrategias ante la presencia 
prolongada de refugiados en su territorio.  El Sudán fomenta así el retorno voluntario ya que 
estima que, cuando es posible, es la mejor solución, ayuda a los refugiados a lograr la 
autosuficiencia y facilita su reasentamiento.  A este respecto, alienta a los países interesados a 
aumentar sus cupos para el reasentamiento de los refugiados que se encuentran hace mucho 
tiempo en el Sudán e invita a la comunidad internacional a prestar más atención a los problemas 
considerables que plantean las corrientes migratorias mixtas hacia Europa y a sus orígenes, en el 
marco de la distribución de las responsabilidades en materia de protección internacional. 

50. El Sr. FELTEN (Alemania) acoge con satisfacción la perspectiva adoptada en la Nota 
sobre la protección internacional en lo relativo a la complementariedad entre la protección 
internacional de los refugiados y los principios consagrados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, y aprueba plenamente la idea de que para que tengan éxito la repatriación 
libremente consentida de los refugiados y el retorno de los desplazados internos, así como la 
correspondiente reintegración, se requieren mayor defensa y respeto de los derechos humanos en 
el lugar de origen.  Alemania está muy atenta a la labor del ACNUR en materia de prevención y 
represión de los actos de violencia sexual y sexista que lamentablemente se han convertido en un 
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fenómeno endémico en ciertas regiones del mundo.  Para luchar contra la impunidad, Alemania 
exhorta a los Estados afectados a concentrar sus esfuerzos en el establecimiento de 
procedimientos penales eficaces, la aplicación de las leyes y la supervisión de las fuerzas y los 
grupos armados. 

51. Por otra parte, Alemania acoge con satisfacción que el ACNUR haya decidido incorporar 
en sus actividades un enfoque de proximidad basado en los derechos y tener en cuenta las 
consideraciones vinculadas a la edad, el sexo y la diversidad en todas sus operaciones, con miras 
a promover la igualdad de trato en el ejercicio de los derechos por toda la población a la que se 
atiende.  Le complace la posibilidad de participar dentro de poco en el debate sobre los 
refugiados urbanos y agradece a la Oficina del Alto Comisionado sus reflexiones sobre el 
establecimiento del régimen común europeo de asilo y su participación en ese proceso. 

52. El Sr. HOLLER (Noruega) recuerda, como dice en la Nota sobre la protección 
internacional, que, dado que el derecho internacional de los refugiados y los derechos humanos 
están estrechamente ligados, los solicitantes de asilo tienen derecho, en particular, a tener acceso 
a procedimientos de asilo imparciales y eficaces, a la educación, al trabajo y a un nivel de vida 
digno, y a gozar de la libertad de circulación.  Ahora bien, no todos los gobiernos respetan el 
derecho a buscar asilo, lo que supone riesgos para los refugiados y una distribución desigual de 
la carga.  Por ello, Noruega celebra los esfuerzos del ACNUR para armonizar los niveles de 
protección internacional, en especial en el contexto europeo. 

53. Noruega acoge con agrado que, de conformidad con la Conclusión general sobre la 
protección internacional, el ACNUR haya propuesto ayudar a los Estados a evaluar los avances 
en la ejecución del Programa de protección en los últimos cinco años y asesorarlos para que 
enfrenten ciertos retos fundamentales.  Estima que conviene fortalecer la capacidad de 
protección de los países afectados por importantes corrientes migratorias mixtas, y acoge con 
satisfacción la iniciativa del Alto Comisionado de examinar la cuestión de las situaciones de 
refugiados prolongadas en el próximo Diálogo sobre los Retos de la Protección y la cuestión de 
las situaciones de los refugiados urbanos el año siguiente.  Por su parte, Noruega ha aumentado 
su cupo anual para el reasentamiento de refugiados de larga data en su territorio y celebra que 
ciertos Estados hayan anunciado su intención de cooperar con el ACNUR en el marco de los 
programas de reasentamiento.  No obstante, alienta al ACNUR a seguir trabajando en la puesta 
en marcha de otras soluciones duraderas. 

54. El Sr. ELING (Observador de la Comisión Europea) acoge con interés el resumen general 
que se ha hecho de las actividades de protección del ACNUR en el año transcurrido y considera 
conveniente que se organicen periódicamente diálogos del Alto Comisionado sobre temas 
específicos (corrientes migratorias mixtas, situaciones de refugiados prolongadas, etc.) y su 
seguimiento en el marco de conferencias regionales.  A este respecto, alienta al ACNUR a seguir 
tratando, junto con los otros organismos y los asociados pertinentes, el problema que plantea la 
migración ilegal por vía marítima.  En conclusión, la Comisión Europea acoge con satisfacción 
la aprobación de la Conclusión general sobre la protección internacional del presente año, como 
elemento normativo importante de interpretación en el contexto de la elaboración de un régimen 
común europeo de asilo.  Invita, sin embargo, al Comité Ejecutivo a limitarse, en la elección de 
sus temas, a las cuestiones relativas a la protección de los refugiados y los problemas prácticos 
que supone. 
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55. La Sra. METSANDI (Estonia), en ejercicio de su derecho de respuesta, refuta las 
acusaciones políticas hechas contra su país por la Federación de Rusia y considera lamentable 
que este intercambio no haya podido darse en el marco de una simple reunión bilateral.  Destaca 
que en los últimos 16 años Estonia se ha dedicado a encontrar soluciones para numerosas 
personas de nacionalidad indeterminada presentes en su territorio desde el fin de la ocupación 
soviética en 1991.  Actualmente, el número de esas personas se había reducido a la cuarta parte, 
principalmente gracias a esfuerzos legislativos para facilitar la naturalización, en primer lugar de 
los niños y las personas con discapacidad.  Todas esas personas poseen documentos de identidad 
y el 90% de ellas tiene un permiso de residencia permanente. 

56. También hay que mencionar que en Estonia todos pueden elegir libremente su 
nacionalidad y que, en particular por medio de campañas de información, se alienta a las 
personas de nacionalidad indeterminada a adquirir la nacionalidad estonia.  Dado que la 
Constitución prohíbe todo tipo de discriminación, los ciudadanos de Estonia y quienes no lo son 
disfrutan de los mismos derechos en lo que respecta al acceso a los diferentes servicios y 
prestaciones sociales y en lo relativo a la libertad de circulación.  Además, Estonia es uno de los 
pocos países en el mundo en el que todos los residentes legales tienen derecho a votar en las 
elecciones municipales, independientemente de su nacionalidad.  Por último, las personas de 
nacionalidad indeterminada disfrutan de más derechos que los previstos en la Convención sobre 
el Estatuto de los Apátridas de 1954. 

57. El Sr. MAZEIKS (Observador de Letonia), en ejercicio de su derecho de respuesta, indica 
que en su país hay que distinguir claramente entre un apátrida y un no ciudadano.  La Ley 
de 1995 sobre el estatuto de los antiguos ciudadanos de la Unión Soviética que no tienen ni la 
nacionalidad letona ni ninguna otra nacionalidad permitió otorgar a los residentes permanentes y 
a los no ciudadanos un estatuto jurídico provisorio que comprende un conjunto de derechos y 
deberes mucho más amplio que aquel contemplado en la Convención sobre el Estatuto de los 
Apátridas de 1954. 

58. Salvo ciertos derechos civiles y políticos, los no ciudadanos letones disfrutan casi de los 
mismos derechos que los ciudadanos letones.  Tienen plena libertad de circulación y poseen 
documentos de identidad y de viaje reconocidos a nivel internacional.  Además, no necesitan 
visado para ingresar a ninguno de los países de la Unión Europea y prácticamente todos los no 
ciudadanos letones pueden adquirir la nacionalidad letona por medio de un procedimiento de 
naturalización simple y transparente, como hacen miles de ellos cada año. 

59. El PRESIDENTE invita a la Alta Comisionada Auxiliar encargada de la protección a 
responder a estas intervenciones. 

60. La Sra. FELLER (Alta Comisionada Auxiliar encargada de la protección) dice que 
aprecia muchísimo las observaciones formuladas en particular por las delegaciones de los Países 
Bajos y Alemania sobre la protección de los refugiados desde una perspectiva basada en los 
derechos humanos.  En lo que respecta al funcionamiento general del sistema humanitario, varias 
delegaciones, entre ellas las de Francia y Suecia, han pedido más coherencia en la interpretación 
y aplicación de la definición de refugiado por parte de los diferentes Estados, para cumplir sus 
compromisos de protección internacional.  El ACNUR celebra que Suecia, el próximo país que 
ocupará la presidencia de la Unión Europea, se proponga conceder una elevada prioridad al 
establecimiento del régimen común de asilo y reafirma su apoyo incondicional a la concreción 
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de esa ambiciosa empresa.  La oradora celebra la calidad del informe presentado por Noruega 
con arreglo al Programa de protección y acoge con agrado que Francia haya decidido 
reincorporarse al programa de reasentamiento dado que, como observó Suecia, aunque el 
reasentamiento en sí, no es la única solución estratégica que debe considerarse, el cupo para el 
reasentamiento en el mundo tiene que aumentar.  Le parece alentador que numerosos Estados 
coincidan en la utilidad y pertinencia de las conclusiones generales del Comité Ejecutivo y los 
diálogos del Alto Comisionado.  La oradora asegura a la delegación de Dinamarca que esos 
diálogos son objeto de un verdadero seguimiento en el marco de los proyectos bianuales, 
principalmente gracias a las donaciones de la Comisión Europea.  También asegura a la 
delegación del Yemen -país que, como todos saben, hace enormes esfuerzos para acoger a los 
refugiados, y ya ha permitido salvar numerosas vidas- que el ACNUR hará todo lo que esté a su 
alcance para ayudar al Yemen a manejar la situación en el Golfo de Adén.  Al respecto, aclara 
que el estatuto de refugiado no puede otorgarse simplemente por razones económicas, pero que 
la discriminación económica, entre otros motivos, puede considerarse un criterio de 
determinación válido.  La oradora pone a disposición de las delegaciones información 
complementaria sobre las actividades que el ACNUR y sus asociados realizan en la región del 
Mediterráneo para aplicar algunos elementos del Plan de Acción de diez puntos. 

Se levanta la sesión a las 18.10 horas. 

----- 

 


